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BANDO: 

El Ayuntamiento de La Nava de Santiago informa a todos los vecinos 

y agricultores que como consecuencia de los trabajos de reparación y 

acondicionamiento de los caminos públicos que se  han llevado a cabo 

recientemente, este Ayuntamiento se va a proceder a denunciar a aquellos 

usuarios que transitan por los caminos  con maquinaria agrícola utilizando  

malas praxis y comportamientos perjudiciales sobre los mismos, como por 

ejemplo, maquinar los caminos, desembozar la maquinaria agrícola en los 

caminos, acumular chupones y resto de podas en las cunetas, así como 

también el arrastre de  las ruedas grandes de tractores levantando el firme de 

los caminos.   

Dichas malas prácticas se han puesto en conocimiento de la Guardia 

Civil y el Seprona, para que identifiquen a los infractores para ser 

sancionados.   

Se pide la colaboración ciudadana para que denuncien dichas malas 

prácticas que perjudican el buen estado de nuestros caminos públicos  

La recaudación de las sanciones que se produzcan se destinará a la 

mejora de los caminos.  

Finalmente hay que recordar que las entradas a las fincas deberán estar 

correctamente señalizadas para que el conductor de la máquina pueda ver el 

paso y no lo destruya involuntariamente, ya que en el caso de no estén 

correctamente señalizada el propietario de la entrada deberá correr con todos 

los gastos de su reparación. De igual manera, las alambradas instaladas cerca 

de las cunetas y sean rotas por la máquina, se investigará por el técnico de 

caminos si la misma estaba instalada sobre dicha cuneta, para que sea el 

propietario de ésta, quien tenga que repararla.  

Somos un pueblo agrícola, entre todos cuidemos de los caminos 

públicos.  
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